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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2004-CG
Información General de la Entidad

Razón Social

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY

R.U.C.


:
20148182781


Representante Legal
:
Arq. Marco Gamarra Samanez - Alcalde 

Domicilio Legal

Dirección

:
Jirón Lima Nº 206, Abancay

Teléfono

:
 (083) 323778 – 321195 – 322592 - FAX 323498

Correo Electrónico
:
ocimpabancay@hotmail.com
Portal Electrónico
:
www.mpabancay.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad
La Municipalidad Provincial de Abancay es un Órgano de Gobierno Local de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
Como Gobierno local está normado por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 y la Constitución Política del Perú.

La Municipalidad Provincial de Abancay Tiene como finalidad:
· Su finalidad es la de promover una adecuada prestación de servicios públicos locales.
· Fomentar el bienestar de los vecinos.

· Propiciar el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción.

Misión
La Misión que cumple  la Municipalidad Provincial de Abancay es de:
· Prestar servicio adecuado de equipamiento e infraestructura, los mismos que estén destinados a satisfacer las necesidades colectivas de la ciudadanía en general, poniendo énfasis al desarrollo cultural y social, promoviendo y revalorando las costumbres ancestrales destinadas al desarrollo comunal de la jurisdicción.
· Fomentar el desarrollo económico social y cultural de la población, promoviendo la integración de la población urbano marginal.

· Promover la producción agropecuaria a través de la organización de los productores, que permita aprovechar las oportunidades que brinda la cooperación técnica  y los agentes financieros.
Visión
· Constituir una provincia basada en la economía de pequeños y medianos empresarios, que desarrollen actividades agropecuarias, y de turismo, posesionados en el mercado de productos y servicios de calidad con acceso ala sistema financiero.
· Que la Provincia de Abancay, cuente con un territorio planificado, con áreas vulnerables protegidas, vías urbanas tratadas adecuadamente, cuyos distritos y centros poblados estén conectados vialmente y con límites definidos.

· Constituir una institución más representativa y mejor fortalecida con el respaldo de las organizaciones y comités comunales, servidores y funcionarios en general.

· Local Institucional moderno, capaz de satisfacer las necesidades de los usuarios y público en general y ser una entidad representativa de la provincia y de la Región

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY

	DESCRIPCIÓN ORGANIZACIONAL
	NOMBRES Y APELLIDOS  DE LOS RESPONSABLES

	Consejo Municipal: 

Comisión de Regidores 

Alcaldía: (Alcalde)

Oficina de Secretaría General 

·                           Gerencia Municipal:

Órgano de Control Institucional 

·                           Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial  

·                           Direc.Gral de Org. y Part. Vecinal

·                           Subgerencia de Servicios Municipales


·                          Subgerencia de Asesoría Jurídica

·                          Subgerencia de Administración y Finanzas

·                          Unidad de Contabilidad y Tesorería 

·                          Unidad de Personal 

·                          Unidad de Logística y Ss.Aa.

·                          Subgerencia de Rentas 

·                          Unidad de Tesorería 

·                          Subgerencia de Planificación y Presupuesto 

·                          Subgerencia de Cooperac. Técnica. 

Oficina de Registro Civil

Unidad de Tránsito y Circulación Vial

Subgerencia de Promoción social. 

Programa del Vaso de Leche 
	Marco Gamarra Samanéz

Fredy M. Chirinos Zegarra

Augusto Ramírez Vicencio  

Pedro Meza Peña

Ilse Alvizuri Cazorla 

Agustín Arenaza Ustúa

Américo Flores Valdivia

Hermogenes Lima Chayña

Nancy Gutiérrez Acuña

Ruth Huamán Gonzales 

Anita Loayza Palomino

Concepción Farfán León

Guido Medina Laura 

Nely Nina Cosio

Mateo M. Triveño Pampas

Karín Villafuerte Gutierrez

Alfonso Abuhadba Andía

William de la Cruz Hernandez

Sergio Juro Córdova

Lourdes valdivia Guerra


Presupuesto Aprobado Ejercicio 2002

CLASIFICACION DE LOS GASTOS PUBLICOS POR CATEGORIAS DE GASTOS

PRESUPUESTO 2002

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(En nuevos soles)

	CATEGORIA DEL INGRESO

GRUPO GENERICO DEL INGRESO
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	TOTAL

	
	OPERACIONES Y CRÉDITO INTERNO
	FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL
	OTROS

IMPUESTOS

MUNICIPALES
	RECURSOS

DIRECTAMENTE

RECAUDADOS
	DONACIONES

TRANSFERENCIAS
	

	5 GASTOS CORRIENTES

  1PERSONAL Y OBLIG. SOC.

  2 OBLIGACIONES PREVIS.

  3 BIENES Y SERVICIOS

  4 OTROS GASTOS CORRIENTES

6 GASTOS DE CAPITAL

  5 INVERSIONES

  7 OTROS GASTOS DE CAPITAL
	122,771.00

122,748.00

0.00

23.00

0.00
675.00

675.00

0.00
	871,031.00

658,700.00

207,970.00
4,361.00

0.00
2,032,405.00

2,032,405.00

0.00
	388,000.00

149,950.00

37000.00

88,700.00

112,350.00

0.00

0.00

0.00
	1,677,200.00

932,556.00

51,900.00
568,194.00

124,550.00

477,000.00

477,000.00

0.00
	809,771.00

0.00

0.00

809,771.00

0.00

0.00

0.00

0.00
	3,868,773.00

1,863,954.00

296.870.00

1,471,049.00

236,900.00

2,510,080.00

2,510,080.00

0.00

	TOTAL GENERAL
	123,446.00
	2,903,436.00
	388,000.00
	2,154,200.00
	809,771.00
	6,378,053.00


Base Legal 

El Marco Legal en el cual desarrolla su accionar está compuesto por las siguientes disposiciones:

· Constitución Política del Perú

· Ley Nº 23853 – Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias

· Ley Nº 27972 Nueva ley Orgánica de Municipalidades   

· Decreto Legislativo Nº 776 – Ley de Tributación Municipal 

· Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público

· D.S. Nº 005-90-PCM – Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa.

· Ley Nº 27785 – ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República

· Ley Nº 27879 – Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2003

· Ley Nº 24680 – Ley del Sistema Nacional de Contabilidad

· Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y Decreto supremo Nº 012 y 013 – PCM-2001

· Normas Generales de los Sistemas Administrativos y otras disposiciones aplicables a los Gobiernos Locales.   

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Auditoría a la Información financiera, y examen Especial a la Información presupuestaria, preparados para la Cuenta General de la República.

c.
Áreas críticas a evaluar

Area de Personal, con incidencia en el aejeución del pago de Pensiones y Provisiones 
d.
Alcance y período de la Auditoría

d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la Auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la Municipalidad Provincial de Abancay al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Municipalidad Provincial de Abancay al 31.DIC.2003   para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas, con incidencia en el Área de Personal. 

e.4

Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Evaluar el otorgamiento de pensiones al personal cesante de la entidad, estableciendo que el cálculo de las provisiones del régimen pensionario previstos se hayan efectuado de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
e.6
Determinar si los ingresos que se captan por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, verificando que la venta o alquiler de inmuebles o predios de propiedad o administración de la Entidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas por venta y alquileres de bienes de propiedad de la Institución.
e.7
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

e.8
En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

e.8.1
Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos estimados.

e.8.2
Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

e.8.3
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

e.8.4
En la ejecución de la Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e.8.5
Los Bienes, Obras y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

e.8.6
Se efectuó la liquidación de las Obras Públicas, y la recepción de las mismas de acuerdo a ley.

e.8.7
Se encuentran registradas como patrimonio público.

e.9
Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente. 

e.10
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.


e.11
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios. 

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la Auditoría
Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la auditoría se efectuará en local institucional de la Municipalidad Provincial de Abancay, y se dará inicio el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la Auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorias ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de Auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la Auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la Auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la Auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión Auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La Auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la Auditoría solicitada comprende: 
	Retribución Económica
	S/.
	16,949.15


Son: Dieciséis mil novecientos cuarenta y nueve y 15/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de Auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de Auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de Auditoría del período examinado.

h.
Informes de Auditoría
Al término de la Auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

(03) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada Auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
La Entidad acredita como representante ante la Contraloría General de la República, al señor CPC Pedro Meza Peña, Jefe del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Nota.-
Cuando la Entidad no cuente con Oficina de enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad.
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